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INTRODUCCIÓN
En el ejercicio de las funciones públicas, se presentan necesidades imprevistas, inaplazables e imprescindibles que por su urgencia y cuantía no pueden ser solucionadas por los canales normales de contratación, por lo que se hace necesario, crear mecanismos ágiles y oportunos que respondan a esas necesidades concretas, tales como el uso y manejo de recursos a través de Avances. Para este efecto, la entrega del avance y su adecuado uso apunta al cumplimiento de esa meta con miras a no paralizar las acciones de la Unidad.

El presente instructivo define el manejo, tratamiento y procedimientos generales para la constitución, operación, control y legalización de los avances entregados a los funcionarios en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial y contar con un apoyo financiero actualizado de acuerdo con el marco conceptual del Plan General de Contabilidad Pública. La información contable se produce con el propósito de dar reconocimiento, medición y revelación a las operaciones generadas en el desarrollo de la actividad económica y así mismo generar información que debe contener cualidades de utilidad, comprensibilidad, pertinencia, confiabilidad y comparabilidad.

1. OBJETIVOS
1.1. Objetivo General 
Estandarizar las actividades que deben desarrollarse desde la solicitud hasta la legalización de los avances de acuerdo con el Decreto 061 de febrero del 2007, logrando que la gestión de la Unidad se ajuste a los principios de eficiencia, economía y eficacia, consagrados en la Constitución y la Ley.
1.2. Objetivo Especifico 
Determinar el procedimiento que la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial debe seguir para la autorización y legalización de avances entregados a funcionarios.

Unificar criterios básicos y proporcionar una herramienta adecuada que permita conocer y aplicar los procedimientos para el manejo de los avances en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial. 

2. ALCANCE
Las disposiciones contempladas en el presente instructivo cobijan a todas las áreas que conforman la Unidad, iniciando con la solicitud del avance por parte del funcionario dirigida al ordenador del gasto, hasta la presentación de los soportes para la legalización y el registro contable.  
3. DEFINICIÓN
Según el Artículo 19º del Decreto 061 de febrero del 2007, los avances son dineros entregados a funcionarios pertenecientes al respectivo órgano, con el propósito de atender erogaciones urgentes e imprescindibles, al igual que los valores que se giren a los servidores públicos para viáticos y gastos de viaje. Para ello se requiere la ordenación previa, mediante acto administrativo y del registro presupuestal correspondiente. Estos sólo se podrán conceder para efectuar compras directas, tipificadas en el Régimen de Contratación Administrativa vigente.

4. BASE LEGAL
Decreto 061 de febrero del 2007 por el cual se reglamenta el funcionamiento de las Cajas Menores y los Avances en Efectivo.
5. POLITICAS DE OPERACIÓN
5.1 Avance para gastos varios: 

Se da origen al avance cuando se presenta la necesidad de adquirir bienes o servicios considerados como un evento o situación prioritaria y urgente, que no es de carácter habitual, para el desarrollo de las actividades propias de la UAERMV.

5.2  Aprobación del avance: 

El funcionario de la UAERMV solicita ante el ordenador del gasto la autorización de un desembolso, para cubrir un gasto urgente y necesario con la debida justificación, es autorizado por medio de un acto administrativo que posteriormente es entregado al área Financiera, para su afectación presupuestal y giro de los recursos por parte de la Tesorería.
5.3  Entrega de Avances:
Todo funcionario de la UAERMV que reciba dinero se hará responsable fiscal, pecuniaria, penal y disciplinariamente por el manejo de los dineros que reciba; así como por el cumplimiento de la legalización de este.

No se podrán entregar nuevos avances a un funcionario, hasta tanto no se haya legalizado el gasto anterior, salvo en casos excepcionales, debidamente soportados, según el Artículo 21 del Decreto 061 de febrero del 2007.
5.4  Legalización del Avance: 

Según el Artículo 20 del Decreto 061 de febrero del 2007, la legalización de los avances deberá efectuarse durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de entrega de los dineros o terminación de la Comisión, cuando se trate de viáticos; y en todo caso, antes del 28 de diciembre de cada año. Dicha legalización se debe entregar a contabilidad utilizando el formato GEFI-FM-008 Legalización de Avances con sus respectivos soportes.
6. DOCUMENTOS SOPORTES

Todos los Avances deben ser legalizados con los respectivos soportes (facturas/cuentas de cobro y todo aquel que sirva de soporte), retenciones, reembolso de efectivo, en caso de que no se ejecute la totalidad del dinero entregado, y que los gastos si se ajusten al objeto del avance.

Los soportes deben firmarse por el proveedor y el funcionario responsable del manejo del avance y deben contener los requisitos exigidos por las autoridades tributarias y de control como son:  
6.1  Facturas
Artículo 617 del Estatuto Tributario. Original de las facturas que soportan los gastos, teniendo en cuenta lo reglamentado para el régimen Común y el régimen simplificado, de acuerdo con lo establecido en el Estatuto Tributario: 

a. Estar denominada expresamente como factura de venta.

b. Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el servicio.

c. Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes o servicios, junto con la discriminación del IVA pagado.

d. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de facturas de venta.

e. Fecha de su expedición.

f. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados.

g. Valor total de la operación.

h. El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura.

i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas.

Es importante tener en cuenta que las facturas deben ser a nombre de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial con Nit No. 900.127.032-7 y deben traer el respectivo sello de cancelado y las firmas del proveedor y la de aceptación por parte del responsable del avance.

En todos los casos debe ser clara la especificación del servicio o insumo comprado, así mismo los valores unitarios y totales, bien sean en factura o en cuenta de cobro, de la misma manera solicitar el RUT con el propósito de verificar los datos tributarios, para aplicación de impuestos.
6.2  Cuenta de Cobro:  
Documento equivalente a la factura con el lleno de los siguientes requisitos: 

a) Apellidos, nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes o servicios; 

b) Apellidos, nombre y NIT de la persona natural beneficiaria del pago o abono; 

c) Número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva; 

d) Fecha de la operación; 

e) Concepto; 

f) Valor de la operación; 

g) Discriminación del impuesto asumido por el adquirente en la operación
Todo documento anexado como soporte debe ser claro y no contener tachones o enmendaduras.
6.3  Comprobante de Consignación: 
· Por reintegro de recursos en efectivo: Se debe hacer la consignación en la cuenta informada por Tesorería, a nombre de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, el valor consignado se debe informar a la Tesorería de la Unidad para su identificación en el extracto bancario, la copia de la consignación hará parte de los documentos de la legalización del avance.   

· Por impuestos retenidos: Los valores retenidos a título de impuesto (Retenciones en la Fuente, Industria y Comercio - ICA, Retención de IVA, según el caso) deben consignarse en la cuenta informada por Tesorería, a nombre de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial. La consignación de estos recursos debe efectuarse en la misma fecha de la expedición de la factura o a más tardar al día siguiente, e informar de manera inmediata a la Oficina de Contabilidad de la Unidad, con el propósito de ser incluidos en los Formularios para pagos de impuestos ante la DIAN y la Dirección Distrital de Impuestos.
7. OPERACIONES NO PERMITIDAS
Con dineros de avances para gastos no podrán efectuarse las siguientes operaciones: 

· Cambio de cheques o realizar préstamos a funcionarios.

· Apertura y manejo de cuentas de ahorro o CDT.
· Reconocer y pagar gastos por concepto de salarios, servicios públicos, contribuciones que establece la Ley, como parafiscales y prestaciones sociales como primas, cesantías y pensiones.

· Fraccionar compras de un mismo elemento o artículo con un mismo o varios avances. 

· Desembolsos con destino a gastos diferentes a los prescriptos en la resolución de aprobación y desembolso del avance.

· Pagar mediante avances un gasto ya efectuado o servicio prestado, fuera de los tiempos del objeto del avance.

· No se aceptarán remisiones como soporte en la legalización de los avances.
8. PROCEDIMIENTO
El procedimiento GEFI-PR-009-V4 Entrega y Legalización de Avances puede consultarse en Sistema de Gestión (Sisgestión) de la Entidad.
9. CONTROLES
Los controles son de absoluta responsabilidad de los funcionarios que ejecutan el proceso, sin embargo, se deben tener en cuenta los siguientes:

· El funcionario será el responsable de la aplicación y consignación de los impuestos dentro de los términos establecidos en el presente instructivo, los cuales deben ser objeto de declaración y pago ante las autoridades tributarias. 
· La autorización de un nuevo avance estará condicionada a la legalización de cualquier avance entregado anteriormente.

·  Los responsables de la autorización, entrega, manejo y legalización de avances deberán adoptar los principios de autocontrol, autoevaluación y autogestión, que garanticen la adecuada utilización de los recursos financieros de la unidad, independientemente de las evaluaciones y verificaciones que compete adelantar a las autoridades de control y a la Oficina de Control Interno.

· Dar cumplimiento a los términos establecidos para la legalización del avance.
10.  EJEMPLO PRÁCTICO PARA LA APLICACIÓN DE RETENCIONES

La Unidad entrega un avance a XXXXX (funcionario) para el mantenimiento de la maquinaria de --------o servicio    _____ por valor de $8.000.000.
 El funcionario responsable del avance cancela el valor de $2.900.000 por concepto de reparación de una bomba del vehículo.   

	VALOR ANTES DE IVA
	 
	     2.436.975 

	IVA 19%
	 
	        463.025 

	VALOR FACTURADO
	 
	     2.900.000 

	 
	 
	 

	BASE PARA CALCULO DE IMPUESTOS
	     2.436.975 
	 

	RETENCION 4%
	 
	           97.479 

	RETENCION ICA (SEGÚN ACTIVIDAD) 0,966%
	 
	           23.541 

	BASE RETENCIÓN IVA 15%
	        463.025 
	

	RETENCIÓN IVA 15%
	
	           69.454

	TOTAL IMPUESTOS
	 
	        190.474 

	 
	 
	 

	NETO POR PAGAR
	 
	     2.709.526 


· Cancela mano de Obra por la prestación de servicios por valor de $690.000

	CUENTA DE COBRO INCLUIDO IVA
	 
	        690.000 

	 
	 
	 

	BASE PARA CALCULO DE IMPUESTOS
	        579.832 
	 

	RETENCION 6% (NO DECLARANTE)
	 
	           23.193 

	RETENCION ICA (SEGÚN ACTIVIDAD) 0,966%
	 
	             5.601 

	BASE RETENCIÓN IVA 15%
	        110.168 
	

	RETENCIÓN IVA 15%
	
	           16.525

	TOTAL IMPUESTOS
	 
	           45.320 

	 
	 
	 

	NETO POR PAGAR
	 
	        644.680 


· Compra por valor de $2.380.000 

	VALOR ANTES DE IVA
	 
	     2.000.000 

	IVA 19%
	 
	        380.000 

	VALOR FACTURADO
	 
	     2.380.000 

	 
	 
	 

	BASE PARA CALCULO DE IMPUESTOS
	     2.000.000 
	 

	RETENCION 2,5%
	 
	           80.000 

	RETENCION ICA (SEGÚN ACTIVIDAD) 1,104%
	 
	           19.320 

	BASE RETENCIÓN IVA 15%
	        380.000 
	

	RETENCIÓN IVA 15%
	
	           57.000

	TOTAL IMPUESTOS
	 
	        156.320 

	 
	 
	 

	NETO POR PAGAR
	 
	     2.223.680 


Sin embargo, es necesario precisar lo siguiente:
Retención del impuesto sobre las ventas – reteiva - Se aplica a todos los pagos de facturas expedidas por Regímenes Comunes a nivel nacional y distrital cuyos servicios o compras estén gravados con el Impuesto sobre las ventas.

La retención en la fuente por IVA se practica siempre y cuando el hecho u operación económica supere la base mínima, que para servicios es de 4 UVT . 
Para que opere la retención en la fuente por IVA, es necesario que se cumplan cuatro (4) requisitos a saber:
· Que se realice un pago o abono en cuenta

· Que la persona que realice el pago tenga la calidad de agente de retención de IVA

· Que el beneficiario del pago no sea una entidad estatal, ni un gran contribuyente, ni un agente de retención designado mediante resolución por la DIAN.
· Que el pago corresponda a una operación gravada con IVA.
Anexo 1: TABLA DE RETENCIONES EN LA FUENTE PARA LA VIGENCIA  2019
A manera de ejemplo para una mayor ilustración del responsable del avance se presenta la tabla de retenciones para el año 2019.

	Tabla de retención en la fuente 2019  

	Conceptos
	Base UVT
	Base pesos
	Tarifas

	Compras generales (declarantes)
	27
	$925.000
	2,50%

	Compras generales (no declarantes)
	27
	$925.000
	3,50%

	Compras con tarjeta débito o crédito
	0
	100%
	1,50%

	Compras de bienes o productos agrícolas o pecuarios sin procesamiento industrial
	92
	$3.153.000
	1,50%

	Compras de bienes o productos agrícolas o pecuarios con procesamiento industrial (declarantes)
	27
	$925.000
	2,50%

	Compras de bienes o productos agrícolas o pecuarios con procesamiento industrial declarantes (no declarantes)
	27
	$925.000
	3,50%

	Compras de café pergamino o cereza
	160
	$5.483.000
	0,50%

	Compras de combustibles derivados del petróleo
	0
	100%
	0,10%

	Enajenación de activos fijos de personas naturales (notarías y tránsito son agentes retenedores)
	0
	100%
	1%

	Compras de vehículos
	0
	100%
	1%

	Compras de bienes raíces cuya destinación y uso sea vivienda de habitación (por las primeras 20.000 UVT, es decir hasta $637.780.000)
	0
	100%
	1%

	Compras de bienes raíces cuya destinación y uso sea vivienda de habitación (exceso de las primeras 20.000 UVT, es decir superior a $637.780.000)
	20.000
	$685.400.000
	2,50%

	Compras de bienes raíces cuya destinación y uso sea distinto a vivienda de habitación
	0
	100%
	2,50%

	Servicios generales (declarantes)
	4
	$137.000
	4%

	Servicios generales (no declarantes)
	4
	$137.000
	6%

	Por emolumentos eclesiásticos (declarantes)
	27
	$925.000
	4%

	Por emolumentos eclesiásticos (no declarantes)
	27
	$925.000
	3,50%

	Servicios de transporte de carga
	4
	$137.000
	1%

	Servicios de transporte nacional de pasajeros por vía terrestre (declarantes)
	27
	$925.000
	3,50%

	Servicios de transporte nacional de pasajeros por vía terrestre (no declarantes)
	27
	$925.000
	3,50%

	Servicios de transporte nacional de pasajeros por vía aérea o marítima
	4
	$137.000
	1%

	Servicios prestados por empresas de servicios temporales (sobre AIU)
	4
	$137.000
	1%

	Servicios prestados por empresas de vigilancia y aseo (sobre AIU)
	4
	$137.000
	2%

	Servicios integrales de salud prestados por IPS
	4
	$137.000
	2%

	Servicios de hoteles y restaurantes (declarantes)
	4
	$137.000
	3,50%

	Servicios de hoteles y restaurantes (no declarantes)
	4
	$137.000
	3,50%

	Arrendamiento de bienes muebles
	0
	100%
	4%

	Arrendamiento de bienes inmuebles (declarantes)
	27
	$925.000
	3,50%

	Arrendamiento de bienes inmuebles (no declarantes)
	27
	$925.000
	3,50%

	Otros ingresos tributarios (declarantes)
	27
	$925.000
	2,50%

	Otros ingresos tributarios (no declarantes)
	27
	$925.000
	3,50%

	Honorarios y comisiones (personas jurídicas)
	0
	100%
	11%

	Honorarios y comisiones personas naturales que suscriban contrato o cuya sumatoria de los pagos o abonos en cuenta superen las 3.300 UVT ($105.135.000)
	0
	100%
	11%

	Honorarios y comisiones (no declarantes)
	0
	100%
	10%

	Servicios de licenciamiento o derecho de uso de software
	0
	100%
	3,50%

	Intereses o rendimientos financieros
	0
	100%
	7%

	Rendimientos financieros provenientes de títulos de renta fija
	0
	100%
	4%

	Loterías, rifas, apuestas y similares
	48
	$1.645.000
	20%

	Retención en colocación independiente de juegos de suerte y azar
	5
	$171.000
	3%

	Contratos de construcción y urbanización
	0
	100%
	2%


El responsable del avance o anticipo debe verificar la tabla vigente a la fecha de realización de los descuentos o legalización del avance. Expedido por la Dirección De Impuestos y Aduanas Nacionales.
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